
8. Los previlegios relacionados con el uso de estaciones 
de radioaficionados a que se refiere el presente Acuerdo se 
otorgan en base de reciprocidad.

8. En lo que se refiere al Reino de los Países Bajos, el 
presente Acuerdo se circunscribe a su territorio, europeo.

7. El presente Acuerdo se concluye sin plazo de caducidad y 
su denuncia podrá ser formulada por cualquiera de las partes, 
mediante notificación escrita por vía diplomática a la otra parte, 
surtiendo efecto a los sesenta días.

8. Este Acuerdo podrá ampliarse a las Antillas Neerlan
desas. Semejante ampliación entrará en vigor, con observancia 
de los cambios y condiciones necesarios, en la fecha que se 
establezca y acuerdo mediante intercambio de notas diplomá
ticas.

Una vez ampliado el ámbito de este Acuerdo, su termina
ción, tal y como se prevé en el punto 7, puede limitarse a 
una de las partes del Reino de los Países Bajos.

Si esta propuesta es aceptable para el Gobierno de los Países 
Bajos, tengo el honor de proponer a V. E. que esta nota y la 
nota dé respuesta de V. E„ en la que conste la conformida 
de su Gobierno, sean constitutivas de un Acuerdo entre nuestros 
Gobiernos, el cual entraría en vigor el día que se reciba la 
notificación de V. E

Aprovecho, señor Embajador, esta oportunidad para expre
sarle el testimonio de mi más alta consideración.

Fernando Morán

Excmo. Sr. Embajador del Reino de los Países Bajos en Madrid.

Madrid, 4 de-mayo de 1983,

Excelentísimo señor Ministro:

Tengo el honor de acusar recibo de la carta de V. E., fechada 
el 15 de febrero de 1983, constitutiva de Acuerdo de Recipro
cidad en materia de radioaficionados entre el Reino de España 
y el Reino de los Países Bajos.

Asimismo, cúmpleme ponér en conocimiento de V. E. que la 
propuesta española es plenamente aceptada por el Gobierno del 
Reino de los Países Bajos.

A continuación se transmite el texto de la carta citada en 
idioma neerlandés.

«Señor Embajador;

Tengo el honor de dirigirme a V. E. con objeto de proponerle 
que se celebre un Acuerdo entre los Gobiernos de España 
y del Reino de los Países Bajos, para otorgar autorizaciones 
recíprocas a fin de que los radioaficionados de cada uno de los 
países puedan operar sus estaciones de radio en el otro país bajo 
las siguientes condiciones y bajo reserva de lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de Radiocomunicaciones que com
pleta el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Má- 
laga-Torremolinos, de 25 de octubre de 1973:

1. A un súbdicto del Reino de los Países Bajos que tenga 
licencia de su Gobierno para usar una estación de radioafi
cionado le será permitido su uso, en el caso de una visita a 
España:, en virtud de las estipulaciones de este Acuerdo.

2. A un súbdito de España que tenga licencia de su Go
bierno le será permitido el uso de su estación, en el caso de 
una visita al Reino de los Países Bajos, en virtud de las esti
pulaciones de este Acuerdo.

3. Para que el radioaficionado que pueda hacer uso de su-es
tación, bajo lo estipulado en los puntos 1 y 2, habrá de obtener 
previamente la licencia de la Administración del otro país, que 
puede negarse a atender la petición o cancelar la licencia, una 
vez conseguida.

4. Las estaciones de radioaficionados que se usen en cual
quiera de los dos países, en virtud de las estipulaciones de este 
acuerdo, habrán de ajustarse a los reglamentos y prescripciones 
de aplicación del país en que se utilicen.

5. Los privilegios relacionados con- el uso de estaciones de 
radioaficionados a que se refiere el presente Acuerdo se otorgan 
en base de reciprocidad.

8. En lo que se refiere al Reino de los Países. Bajos, el 
presente Acuerdo se circunscribe a su territorio europeo.

7. El presente Acuerdo se concluye sin plazo de caducidad 
y su denuncia podrá ser formulada por cualesquiera de las par
tes, mediante notificación escrita por vía diplomática a la otra 
parte, surtiendo efecto a los sesenta días.

8. Este Acuerdo podrá ampliarse a las Antillas Neerlandesas. 
Semejante ampliación entrará en vigor, con observancia de los 
cambios y condiciones necesarios, en la fecha que se establezca 
y acuerde mediante intercambio de notas diplomáticas.

Una vez ampliado el ámbito de este Acuerdo, su terminación, 
tal y como se prevé en el punto 7, puede limitarse a una de 
las partes del Reino de los Países Bajos.

Si esta propuesta es aceptable para el Gobierno de los Países 
Bajos, tengo el honor de proponer a V. E. que esta nota y la 
nota de respuesta de V. E., en la que conste la conformidad 
de su Gobierno, sean constitutivas de un Acuerdo entre nuestros 
Gobiernos, el cual entraría en vigor el días que se reciba la 
notificación de V. E.»

A través del presente intercambio de cartas, quedará consti
tuido dicho Acuerdo, entrando en vigor en la fecha de recepción 
de ésta, en su Ministerio.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V. E. las seguri
dades de mi más alta consideración.

El Encargado de Negocios a.i., S. Barón van Heemstra.

El presente acuerdo entró en vigor el 4 de mayo de 1983. 
fecha de la recepción de la. nota de los Países Bajos, de confor
midad con lo establecido en el canje de notas constitutivo del 
citado Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de julio de 1983.—El Secretario general Técnico, 

Ramón Villanueva Etchevarría.

19757 RENOVACION de la declaración formulada por 
España el 11 de junio de 1981 relativa al artículo 25 
del Convenio Europeo para la Protección de los De
rechos Humanos y de las Libertades Fundamenta
les, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950.

«En nombre del Gobierno español declaro reconocer, de con
formidad con el artículo 25 del Convenio Europeo para la Pro
tección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda
mentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950, por un 
período de tiempo que comienza el 1 de julio de 1983 y expira 
el 14 de octubre de 1985, la competencia de la Comisión Euro- 
ropea de Derechos Humanos para conocer las demandas diri
gidas al Secretario general del Consejo de Europa, en las mis
mas condiciones establecidas en la declaración formulada el 11 
de junio de 1981.

Madrid, 7 de junio de 1983.—El Ministro de Asuntos Exte
riores, Fernando Morán.»

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de julio de 1983 —El Secretario general Técnico, 

Ramón Villanueva Etchevarria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19758 ORDEN de 6 de julio de 1983 por la que se estable
cen los programas de actuación de la unidad admi
nistradora del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo para el ejercicio presupuestario de 1983.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 22 de enero de 1982, de este Departamento, apro
baba los programas a desarrollar por la Unidad Administradora 
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo durante dicho 
ejercicio.

La prórroga automática de los Presupuestos Generales del 
Estado de 1982, en virtud dei articulo 134.4 de la Constitución 
Española y del artículo 56 de la Ley General Presupuestaria, 
conllevó la prórroga de la antedicha norma del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, hasta la aprobación de los nuevos 
Presupuestos.

Prevista la próxima entrada en vigor de éstos, se hace nece
sario establecer la norma que dé vigencia a los programas de 
actuación de la Unidad Administradora del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo, a la vez que se redefinen alguno le los 
mismos con el fin de dotarlos de una mayor eficacia y de me
jorarlos en sistematización, objetivación y facilidad de segui
miento y control. Por el contrario, otros programas como el 
relativo a las jubilaciones anticipadas apenas se modifican 
hasta tanto se determina el nuevo marco derivado de la política 
de reindustrialización.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Artículo l.° Los programas; a desarrollar por la Unidad Ad- 
ministradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo en 
el ejercicio presupuestario de 1983, serán los siguientes:

Programa I. Apoyo al empleo en Cooperativas, Sociedades 
Laborales y Trabajo Autónomo.

Programa II. Promoción de Iniciativas locales para la crea
ción de empleo.

Programa III. Apoyo a la jubilación de trabajadores.
Programa IV. Guarderías Infantiles Laborales.
Programa V. Integración Laboral del Minusválido.
Programa VI. protección de grupos específicos de trabaja

dores.
Programa VII. Asistencia económica extraordinaria al tra

bajador.

Programa I. Apoyo al empleo en cooperativas, Sociedades La
borales y trabajo autónomo.

Art. 2.º La finalidad de este programa es financiar inver
siones que promuevan la creación y/o el mantenimiento de 
puestos de trabajo mediante la concesión por parte de la Unidad



Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo 
de préstamos, subvenciones financieras; asistencia técnica y 
ayudas para la formación socioempresarial y comunitaria.

Art. 3.° 1. Podrán ser beneficiarios de los préstamos:
a) Los socios trabajadores a tiempo completo, que integren 

cooperativas de trabajo asociado o sociedades laborales.
b) Las cooperativas de segundo grado y ulteriores, integra

das, mayoritariamente, por cooperativas de trabajo asociado.
En todo caso, las empresas a que se refieren los dos apartados 

precedentes deberán tener una plantilla inferior o igual a 250 
trabajadores.
 c) Las Sociedades Anónimas Laborales a las que se refiere 

el Real Decreto 1.357/1983, de 25 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento para la aplicación de la Ley 11/1982, de 13 de 
abril, de supresión del Organismo Autónomo Medios de Comu
nicación Social del Estado.

2. A los solos efectos de estas normas, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado c) del número anterior, se entenderá 
por Sociedad Laboral aquella sociedad mercantil que cumpla los 
siguientes requisitos:

— Que los trabajadores sean propietarios del 50 por 100 del 
capital social, como mínimo.

— Que ninguno de los socios ostente más del 25 por 100 del 
capital social.

— Que los títulos representativos del capital social sean 
nominativos.

— Que los títulos representativos del capital recojan en su 
texto las limitaciones que. en orden a su transmisibilidad, esta
blezcan los estatutos sociales.

— Que los títulos representativos del capital, propiedad de 
los trabajadores, sólo puedan transmitirse a otros trabajadores 
de la misma Sociedad.

Art. 4.° 1. Se establecen dos lineas de créditos: Una, de
nominada «A», vinculada a la creación o ampliación de puestos 
de trabajo estables, y otra, denominada «B», dirigida al mante
nimiento de ios mismos en empresas que estén ya funcionando.

2. Línea de crédito «A».
Esta línea de financiación se compondrá de dos tramos: el 

primero, destinado a financiar inversión fija en un máximo del 
75 por 100 de la cuantía proyectada y, un segundo tramo, de 
hasta un 25 por 100, como máximo, de dicha inversión, para 
circulante.

En cualquier caso, la cuantía máxima del préstamo por puesto 
de trabajo será de 800.000 pesetas.

Se establecen las siguientes condiciones para el tramo des
tinado a inversión fija: un interés simple del 9 por 100 anual, 
un plazo máximo de amortización del préstamo de ocho años, 
pudiendo concederse un año de carencia para la devolución del 
principal.

Para el tramo destinado a circulante las condiciones serán: 
un interés simple del 11 por 100 anual, un plazo de amortización 
del préstamo de cuatro años, como máximo, pudiendo conce
derse un año de carencia para la devolución del principal.

3. Línea de crédito «B»:
Irá destinada a financiar las necesidades de circulante de las 

empresas recogidas en el artículo 3.°), párrafo 1.º, apartados a) 
y b), que ya estén funcionado y que no se hayan beneficiado 
del segundo tramo que recoge el apartado 2 del presente artícu
lo, en los treinta y seis meses anteriores a su solicitud.

La cuantía máxima será de 200.000 pesetas por puesto de 
trabajo, amortizable en un máximo de dos años y devengará un 
interés simple del 11 por 100 anual,

4. Las cooperativas contempladas en el artículo 31 del R. D. 
1.445/1982, de 25 de junio, por el que se regulan diversas medi
das de fomento del empleo, podrán optar a préstamos de la. 
Unidad Administradora del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo en las condiciones fijadas en el mencionado Real De
creto.

Art. 5.° Los préstamos deberán garantizarse, además de con 
la responsabilidad personal y mancomunada de los prestatarios 
y con la solidaria, en su caso, de la entidad, mediante alguna 
de las siguientes fórmulas:

— Hipoteca inmobiliaria y/o mobiliaria. La Hipoteca mobi
liaria no podrá cubrir más del 75 por 100 del principal del prés
tamo.

Para las cooperativas y sociedades laborales de nueva crea
ción y que no procedan de la reconversión de otra empresa, po
drá admitirse promesa de hipoteca por un 50 por 100, como 
máximo, de las garantías establecidas en la correspondiente re
solución concesoria y por plazo máximo de seis meses.

— Aval institucional, bancario o de otros intermediarios fi
nancieros.

— Excepcionalmente, podrá garantizarse la devolución de los 
préstamos con cualquier otra garantía admitida en derecho.

Art, 6.° 1. Las resoluciones sobre las solicitudes de los prés
tamos se dictarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La viabilidad técnica, económica y financiera del pro
yecto a llevar a cabo y de la empresa.

b) La adecuación en dimensión y capacitación de la plan
tilla. 

c) La incidencia social y sobre el empleo dentro del entor
no geográfico en el que desarrolle su actividad la empresa.

d) La organización y gerencia de que disponga la 'misma.
e) La no contravención de las políticas y medidas de recon

versión sectorial, en su caso.
2. Se valorarán positivamente, asimismo, las aportaciones 

económicas a la empresa de los socios trabajadores peticiona
rios, especialmente, cuando hayan recibido indemnizaciones, 
bien del Estado, bien de las empresas a las que hubieren perte
necido.

Art. 7.° Podrán ser beneficiarios de subvenciones financie
ras por parte de la Unidad Administradora del Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo, aquellos trabajadores que se encuen
tren en situación de paro inscritos en las Oficinas de Empleo, 
que pretendan constituirse como trabajadores autónomos; las 
Cooperativas de Trabajo Asociado y/o sus socios cooperativistas; 
las Cooperativas de Segundo y ulterior grado integradas, mayo
ritariamente, por Cooperativas de Trabajo Asociado; las Socie
dades Laborales y/o sus socios trabajadores.

Art. 8.º La subvención será, como máximo, de seis puntos 
del tipo de interés fijado por la entidad de crédito, pública o 
privada, que concede el préstamo al solicitante.

Estas subvenciones podrán ser pagaderas anualmente durante 
la vigencia del préstamo o acumulables, pagaderas en el primer 
año y destinarse a amortizar, parcialmente, el principal; pudien
do establecerse cualquier otra condición, siempre que el tipo 
de interés efectivo a pagar por el destinatario sea del 6 por 100 
anual, como mínimo.

En ningún caso podrán subvencionarse préstamos con un 
tipo de interés superior al 18 por 100, ni la cuantía subvencio
nable del préstamo excederá de un millón de pesetas por puesto 
de trabajo.

El plazo de amortización de los préstamos subvencionables 
será como mínimo de tres años.

Art. 9.° Los requisitos que se deberán cumplir para poder 
optar a estas subvenciones, en las condiciones señaladas en el 
artículo precedente, serán:

a) Los préstamos deberán ser concedidos por aquellas enti
dades de crédito que tengan suscrito un convenio a tal objeto 
con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

b) Que los préstamos obtenidos por los peticionarios se des
tinen a financiar inversiones que creen o mantengan empleó 
estable, mediante la realización de proyectos viables.

Art. 10. Los préstamos y subvenciones financieras que con
templa este Programa serán incompatibles con los de la línea 
de financiación que establece el Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 27 de abril de 1983 para las pequeñas y medianas em
presas.

Art. 11. 1. Podrán ser beneficiarios de asistencia técnica: 
los trabajadores que vayan a constituir una cooperativa de 
trabajo asociado o una sociedad laboral; las cooperativas de 
trabajo asociado y las sociedades laborales; las cooperativas de 
segundo y ulterior grado integradas mayoritariamente por coo
perativas de trabajo asociado y las asociaciones y agrupaciones 
de sociedades laborales y/o cooperativas.

2. La Asistencia Técnica podrá consistir en alguna de las 
modalidades siguientes:

— Selección y/o contratación de directores, gerentes o téc
nicos.

— Estudios de viabilidad y organización, diagnosis y otros de 
naturaleza análoga.

— Auditorías e informes económicos.
— Asesoramiento en las diversas áreas de la actividad em

presarial.
3. La asistencia técnica podrá ser concedida de oficio o a 

instancia de parte, pudiendo realizarse con carácter individual 
o conjuntamente para un sector, grupo o comarca. El costé de 
la asistencia podrá ser subvencionado en su totalidad por la 
Unidad Administradora del FNTP cuando sea promovida de 
oficio: en caso contrario, se subvencionará hasta un máximo 
del 50 por 100 del coste del servicio.

La Asistencia Técnica se prestará por empresa o persona 
física especializada y que reúna garantías de solvencia profe
sional.

Art. 12. 1. La Unidad Administradora del Fondo Nacional 
de Protección ai Trabajo podrá financiar la formación socio 
empresarial y comunitaria de aquellos trabajadores que inte
gren o vayan a integrar una cooperativa o sociedad laboral, y 
la de los trabajadores en general.

2. Las acciones de formación que se subvencionarán serán 
de tres tipos:

a) Actividades educativas tipificadas:
— Jornada de información cooperativa.
— Cursos de cooperativismo y de gerencia cooperativa.
— Cursos monográficos.
b) Actividades no tipificadas: congresos, mesas redondas, 

seminarios y otras similares.
c) Acciones de formación socio laboral.



3. Las acciones previstas en los apartados 2.a) y 2.b) ante
riores, se promoverán a través de la Dirección General de Coo
perativas y las contempladas en el apartado 2.0 a través de 
la Dirección General de Trabajo.

Las referidas acciones de formación podrán desarrollarse me
diante conciertos o convenios con terceros.
Programa II. Promoción de iniciativas locales para la creación 

de empleo.
Art. 13. 1. Este Programa tiene como finalidad promover, 

impulsar y financiar aquellas iniciativas que generen empleo 
estable mediante la creación de pequeñas y medianas empre
sas que pretendan utilizar recursos ociosos en la localidad o 
comarca donde vayan a realizar su actividad empresarial y 
que puedan suponer un esfuerzo innovador y estimulante de la 
actividad económica y del empleo.

2. Las citadas iniciativas deberán concretarse en proyectos 
de empresas que cumplan los requisitos de ser de dimensión 
pequeña o mediana, de nueva creación, que generen puestos de 
trabajo estables y viables técnica, financiera y económicamente 
y no pertenecientes a sectores sujetos a planes de reconversión 
o que estén en crisis.

Art. 14. 1. Las iniciativas locales para la creación de em
pleo se financiarán mediante la concesión de préstamos de la 
Unidad Administradora del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo a empresas privadas, mixtas o comunitarias, promovi
das o participadas, indistintamente por particulares, entidades 
locales, provinciales o autonómicas.

2. Los préstamos financiarán, como máximo, hasta el 70 por 
100 de la inversión fija, sin que en ningún caso pueda supe
rarse la cuantía de 1.500.000 pesetas por puesto de trabajo, con 
un interés del 9 por 100 anual, amortizable en diez años con 
dos de carencia de principal. Estos préstamos se garantizarán 
con hipoteca sobre los bienes de la empresa, aval institucional, 
bancario o de otros intermediarios financieros. Excepcional
mente podrá aceptarse promesa hipotecaria por un período má
ximo de seis meses.

3. Los préstamos a los que hace referencia el presente artícu
lo estarán sometidos a las incompatibilidades señaladas en el 
artículo 10 de esta Orden ministerial.

Art. 15. 1. Se podrán conceder subvenciones para Asisten
cia Técnica a las empresas mencionadas en el artículo anterior/ 
apartado 1., o a sus promotores.

2. La Asistencia Técnica se destinará a:
— Selección y/o contratación de directores, gerentes o técni

cos.
— Estudios de viabilidad y organización, diagnosis y otros de 

idéntica naturaleza.
— Auditorias e informes económicos específicos.
3. La cuantía de la subvención podrá alcanzar la totalidad 

del coste del servicio a realizar, cuando sea otorgada de oficio 
o hasta el 70 por 100 de dicho coste cuando sea promovida a 
instancia de los interesados.

Programa III. Apoyo a la jubilación de trabajadores.
Art. 16. Este programa tiene como finalidad:
1. Atender provisionalmente y hasta tanto entren en vigor 

las medidas que al efecto se deriven de la nueva política de 
reindustrialización, la jubilación anticipada de los trabajadores 
de empresas sujetas a planes de reconversión, de acuerdo con 
la normativa vigente para cada uno de ellos.

2. Prestar a los trabajadores procedentes de empresas en 
crisis, las ayudas que contempla la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de 15 de marzo de 1982, por la que 
se desarrolla para el ejercicio de 1982 un sistema de ayudas por 
jubilaciones para trabajadores de empresas no sujetas a planes 
de reconversión, a cuyos efectos se establece su prórroga, fi
jándose para 1983 el incremento anual no acumulativo previsto en 
el artículo 2.°, 1, c), y 2.°, 2, de dicha Orden en el 12 por 100.

3. Facilitar el acceso a las prestaciones de jubilación o 
invalidez de la Seguridad Social, a los trabajadores por cuenta 
ajéna/o asimilados mayores de sesenta años o con invalidez 
total, en situaciones de desempleo involuntario, que tonga cu
bierto al menos el 50 por 100 del período de cotización exigido 
por la Seguridad Social, pero que no puedan acceder a las 
prestaciones de jubilación o invalidez por no tener satisfecho 
dicho período en su totalidad.

Asimismo, serán beneficiarios, aquellos trabajadores por cuen
ta ajena o asimilados, en activo, mayores de la edad fijada 
para la jubilación y que tengan cotizado al menos el 50 por 100 
del periodo necesario para alcanzar la pensión de jubilación.

Las ayudas, en los supuestos que recoge este apartado, con
sistirán en el pago de la cantidad equivalente al importe de 
las cuotas que les falten para alcanzar la prestación de jubilación 
o invalidez, en su caso. Estas ayudas están condicionadas a que 
los peticionarios cumplan todas las posibles exigencias que al 
efecto se establece en las normas de la Seguridad Social, siendo 
la concesión de las mismas incompatibles con la percepción o 
expectativas de concesión de otra u otras pensiones.

Programa IV. Guarderías infantiles laborales
Art. 17. La finalidad del programa será la de facilitar la 

integración laboral de la madre trabajadora y de aquellos traba

jadores por cuenta ajena que carezcan de personas en su fa
milia que atiendan a la guarda de sus hijos menores de seis 
años, mediante el sostenimiento de guarderías infantiles labo
rales y en tanto no sean una realidad social las escuelas 
infantiles.

Los beneficiarios de estás ayudas serán aquellas guarderías 
infantiles laborales calificadas e inscritas como tales en el 
correspondiente registro de la Secretaría General de la Unidad 
Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

Programa V. Integración laboral del Minusválido
Art. 18. 1. Con el objeto de promover la integración laboral 

del minusválido, la Unidad Administradora del Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo prestará asistencia financiera y técnica 
a los trabajadores minusválidos, a las Empresas Protegidas, 
Centros Especiales de Empleo y Centros de Iniciación Produc
tiva.

2. Las actuaciones de dicha Unidad Administradora tende
rán a que la mencionada integración se realice dentro del sis
tema ordinario de trabajo y, en su defecto, en los Centros 
Especiales de Empleo que prevé la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los minusválidos, entre los cuales se consi
derará a los de Iniciación Productiva.

Art. 19. Las ayudas que comprende este programa serán:
1. Asistencia económico-financiera.
1.1 Destinada a la creación o ampliación de puestos de tra

bajo.
— A las Empresas Protegidas:
Podrá concederse, como máximo, una subvención del 30 por 

100 y un préstamo del 40 por 100 del proyecto de inversión en 
capital fijo. Además podrá otorgarse un préstamo de hasta un 
20 por 100 del importe de dicha inversión, para circulante.

— A los Centros Especiales de Empleo:
Podrá concederse, como máximo, una subvención del 50 por 

100 y un préstamo del 35 por 100 de la inversión del proyecto 
de inversión en capital fijo. Además, podrá otorgarse un prés
tamo de hasta un 20 por 100 del importe de dicha inversión 
para circulante.

Si el Centro fuese de Iniciación Productiva los porcentajes 
máximos son, como subvención el 60, como préstamos el 30, 
ambos aplicables a financiar capital fijo, y un 20 por 100 como 
préstamo para circulante.

1.2 Destinada al mantenimiento de puestos de trabajo.
Las empresas protegidas y los centros especiales de empleo 

podrán obtener las ayudas siguientes:
— Préstamos en función de las necesidades de renovación del 

capital.
— Subvención por puesto de trabajo ocupado por minusvá

lido y que realice una jornada normal.
— Bonificaciones de la cuota empresarial a la Seguridad 

Social.
— Subvenciones financieras a los préstamos obtenidos de 

otras entidades de crédito con las que tenga establecido 
Convenio el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

1.3 Para la adaptación de puestos de trabajo y eliminación 
de barreras arquitectónicas.

Las empresas protegidas y los centros especiales de empleo 
podrán solicitar ayudas consistentes en un máximo del 40 por 
100 de subvención y un 40 por 100 de préstamo del coste oca
sionado por la referida adaptación o eliminación.

1.4 Para la constitución como trabajador autónomo.
Los trabajadores minusválidos que vayan a convertirse en 

autónomos podrán beneficiarse de una subvención y un prés
tamo, por un máximo de un 40 por 100 cada uno de la inversión 
en capital fijo que pretendan realizar y de hasta otro 20 por 
100 de dicha inversión como subvención para financiar el cir
culante necesario para desarrollar su actividad.

Alternativamente a estas ayudas podrán disponer de las sub
venciones financieras a que se refiere el apartado 1.2 de este 
mismo artículo. - .

2. Asistencia técnica.
Las empresas protegidas y los centros especiales de empleo 

podrán recibir asistencia técnica en las modalidades y condi
ciones que establece el articulo 11 de la presente disposición.
Programa VI. Protección de grupos específicos de trabajadores.

Art. 20. 1. La mujer con responsabilidades familiares podrá 
disponer de ayudas en las condiciones que fija el Real Decreto 
1.445/1982, de 25 de junio, por el que se regulan diversas me
didas de fomento del empleo.

2. La Unidad Administradora del Fondo Nacional de Pro
tección ai Trabajo podrá financiar a aquellas empresas que 
sean beneficiarías de alguna de las ayudas que la misma presta. 
hasta la totalidad del coste de contratación, por un máximo de 
un año, de jóvenes trabajadores con titulación académica supe
rior o media que busquen su primor empleo, con objeto de 
contribuir a especializarles en funciones directivas y gerencia- 
íes de las mismas.

3. Al objeto de facilitar a los, trabajadores en paro e inscri
tos en las Oficinas de Empleo, el traslado de su lugar habitual
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de residencia a otra localidad dentro del territorio nacional, 
con el fin de ocupar un puesto de trabajo, se subvencionarán 
los gastos de desplazamiento por el importe del viaje desde el 
domicilio del trabajador hasta la localidad donde deba realizar 
el trabajo, más una dieta de 1.400 pesetas, por cada día inver
tido en el desplazamiento.

Asimismo serán objeto de subvención los gastos de reagru
pación de la familia del trabajador al que se refiere el párrafo 
anterior en la cuantía del importe del coste del viaje de sus 
miembros integrantes, desde el domicilio de origen al de desti
no y en la de los gastos de transporte de enseres y mobiliario, 
por un máximo de cien mil pesetas para los traslados dentro 
del territorio peninsular y de ciento cuarenta mil pesetas, en 
los demás casos.

Programa VII. Asistencia económica extraordinaria al 
 trabajador.

Art. 21. A través de este programa podrán atenderse situa
ciones de urgencia y necesidad sociolaboral y actuaciones sobre 
el empleo que se presenten y no puedan reconducirse a los otros 
programas regulados en esta Orden ministerial.

Asimismo, con cargo a este programa se hará frente a las 
obligaciones pendientes de ejercicios anteriores.

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Art. 22. 1. Las solicitudes de ayudas que se contemplan en 
la presente Orden ministerial se tramitarán a través de las 
Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social y se 
formularán, en quintuplicado ejemplar, en los impresos que, 
en su caso, edite la Secretaría General de la Unidad Adminis
tradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, a los que 
se acompañarán la documentación complementaria que en los 
mismos se indique.

2. La Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
correspondiente remitirá, en el plazo máximo de quince días, 
los expedientes a los que se hace referencia en el punto ante
rior, por cuadruplicado, junto con su informe, en el que se 
pronunciará, como mínimo, sobre los aspectos que se establez
can en el correspondiente formulario que se diseñe a tal fin y en 
el que se señalarán las peticiones que se hubiesen realizado de 
documentación complementaria o nuevos datos y aportación o no 
de los mismos.

3. Los expedientes relativos a las ayudas que comprende el 
Programa I de esta disposición y que sean de cuantía superior 
a veinte millones de pesetas requerirán el informe previo de la 
Dirección General de Cooperativas, la cual deberá evacuarlo en 
el plazo máximo de ocho días, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho se considerará emitido en idéntico sentido que la pro
puesta que formule la Secretarla General de la Unidad Adminis
tradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.
NORMAS PARA LA MODIFICACION DE LAS CONDICIONES 

PARTICULARES DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS
Art. 23. 1. La misma autoridad que concedió las ayudas po

drá modificar las condiciones particulares de los mismos, a pro
puesta de la Secretaria General de la Unidad Administradora 
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, con los requisitos 
que a continuación se expresan:

a) Podrá aplazarse por una sola vez, a partir de la fecha 
de su vencimiento, el reembolso anual de un préstamo en los 
términos previstos en la Resolución del Ministerio de Hacienda 
de 15 de abril de 1974, modificada por la de 30 de junio 
de 1975, por un tiempo máximo de cinco años, devengando las 
cantidades expresadas un recargo por mora igual al tipo básico 
de descuento ordinario del Banco de España.

b) Las solicitudes de moratorias deberán presentarse, con 
una anterioridad mínima de dos meses a la fecha del venci
miento para él que se solicite aplazamiento, acompañadas de 
la siguiente documentación:

— Breve Memoria explicativa de la necesidad de la mora
toria.

— Balance de situación y cuenta de explotación de los dos 
últimos años.

— Fotocopia de la documentación presentada en la Dele
gación de Hacienda para la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de Sociedades, relativa a los dos últimos 
años.

c) En todo caso la concesión de moratorias se aplicará con 
carácter de excepcionalidad.

2. Las solicitudes de cambios o subrogación de prestatarios 
o beneficiarios deberán ir acompañadas necesariamente de 
la siguiente documentación.

a) Certificación del acta o actas donde, reglamentaria
mente, se hubiesen acordado las variaciones de socios de la 
Entidad

b) Escrito de quien cause alta en el que, además de su 
filiación personal y cualificación profesional, manifieste su 
voluntad de subrogarse en la ayuda concedida! en su día a 
quien sustituye.

3. Asimismo, a las peticiones de cambio de garantías debe
rán adjuntarse los siguientes documentos:

a) Breve memoria explicativa de la necesidad del cambio 
solicitado, indicando las garantías que se ofrecen en sustitu
ción de las anteriores.

b) En el caso de garantía hipotecaria se aportará una va
loración pericial de los bienes y si se tratase de hipoteca in
mobiliaria se acompañará además certificación registral, a la 
fecha de solicitud, de la titularidad y estado de cargas de los 
bienes que serán objeto de dicha hipoteca.

4. Serán requisitos para la concesión de cualquier modi
ficación en las condiciones de los préstamos:

a) La concurrencia de situaciones que no pudieran ser pre
vistas en el momento de la solicitud de los préstamos.

b) Formalización de las garantías de acuerdo con lo estipu
lado en la correspondiente resolución concesoria.

c) Tener regularizada su situación en cuanto al pago de 
vencimientos anteriores.

d) Que el número de trabajadores concuerda con el de 
préstamos concedidos o que las variaciones habidas en su nú
mero estén debidamente autorizadas por la Unidad Adminis
tradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, adjuntán
dose fotocopia de los modelos TC1 y TC2 de Cotización a la 
Seguridad Social o, en su caso, los boletines del Régimen Espe
cial de Autónomos.

e) Justificación documental de las inversiones realizadas 
a partir de la percepción del préstamo.

5. Todas las solicitudes y documentación deberán presen
tarse, por triplicado ante las correspondientes Direcciones Pro
vinciales de Trabajo y Seguridad Social.

6. Los Directores provinciales de Trabajo y Seguridad Social 
emitirán informe sobre los extremos recogidos en el punto 4. 
de esta Orden y en unión de dos copias de los escritos a que 
se refiere el punto 5, se remitirán a la Unidad Administradora 
del Fondo Nacional de Protección al Trabajó, en el plazo de 
10 días, de conformidad con lo que determina el artículo 86, 
punto 2, de la Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICION COMUN
1, Las propuestas de resolución de las ayudas concesorias 

que regula la presente disposición estarán elaboradas de forma 
que quede determinada claramente la aplicación a dar a aque
llas y que. permitan un eficaz seguimiento y control.

2. Sin perjuicio de las competencias de la Secretaría Ge
neral de la Unidad Administradora del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo, el seguimiento y control de las ayudas 
citadas se realizarán por las Direcciones Provinciales de Traba
jo y Seguridad Social, a través de la Inspección de Trabajo, 
dentro de su ámbito territorial.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los expedientes de solicitud de ayudas ya iniciados antes 

de la vigencia de esta Orden ministerial podrán tramitarse y 
resolverse con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Orden ministerial de Trabajo y Seguri

dad Social, de 22 de enero de 1982, por la que se aprueban los 
programas a desarrollar por la Unidad Administradora del Fon. 
do Nacional de Protección al Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se autoriza a la Secretaría General de la Unidad 

Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo 
a desarrollar las normas del procedimiento de tramitación de 
las ayudas que dispone la presente Orden ministerial.

Segunda.—La presente disposición entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
En Madrid, a 6 de julio de 1983.

 ALMUNIA AMANN
Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretarlo general de la Unidad 

Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo
y Directores Provinciales del Departamento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19759 ORDEN de 11 de julio de 1983, por la que se crea 
la Comisión Ministerial de la Pequeña y Mediana 
Empresa.

Ilustrísimos señores:
La correcta instrumentación de la política de pequeña y 

mediana empresa, exige un especial esfuerzo de coordinación 
en las actuaciones del Ministerio de Industria y Energía, 
con objeto de integrar adecuadamente los programas de aque
llos organismos especializados con los que cuenta, como son: el 
Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa industrial (IMPI) y 
el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI).


